
El Tribunal de la UE: La deuda laboral 
de empresas en concurso no se ‘hereda’
RESPONDE A UN JUEZ DE BARCELONA/  La reforma concursal de Guindos ha establecido que quien  
compre una empresa en quiebra deberá hacerse cargo de su deuda con la Seguridad Social.

Mercedes Serraller. Madrid 

El comprador de una empre-
sa en concurso no tiene que 
heredar la deuda de ésta con 
la Seguridad Social. Así lo es-
tablece un auto del Tribunal 
de Justicia de la UE dictado 
ayer que responde a la cues-
tión planteada por el juez de 
lo Mercantil número 3 de 
Barcelona José María Fer-
nández Seijo. Desde el pasado 
7 de septiembre, está en vigor 
el Real Decreto-ley de medi-
das urgentes en materia con-
cursal, que establece, por pri-
mera vez en el marco concur-
sal español, que las deudas 
con la Seguridad Social se he-
redan. Esta norma se está tra-
mitando ahora en el Congreso 
como proyecto de ley, trámite 
en el que el Gobierno podría 
ahora corregir este precepto.  

En la Ley Concursal espa-
ñola vigente hasta septiembre 
de 2014, las deudas laborales 
de una empresa en concurso 
desaparecían con su venta, 
pero este asunto originó du-
das y algunos jueces dictaron 
sentencias a favor de la trans-
misión de la deuda.  

El Tribunal responde así a 
la cuestión planteada ante el 
caso del Gimnasio Deportivo 
San Andrés, en liquidación, 
cuya principal actividad era la 
gestión de la Escuela Laia, co-
legio con más de 150 alumnos. 
En septiembre de 2013 se de-
claró el concurso voluntario y 
en octubre del mismo año la 
Escuela Laia fue adjudicada 
judicialmente a la Institució 
Pedagògica Sant Andrés, for-
mada por un grupo de profe-

bros relativas a la protección 
de los trabajadores asalariados 
en caso de insolvencia del em-
presario. 

Miquel Àngel Alonso Lato-
rre, socio de Roca Junyent, 
celebra el sentido del auto y 
espera que el Gobierno lo ten-
ga en cuenta durante la trami-
tación de la norma en las Cor-
tes. Menos optimista es Agus-
tín Bou, socio de Jausás, ya 
que recuerda que el fallo esti-
pula lo que ya decía la anterior 
Ley Concursal española y que 
la reforma de Guindos ha es-
tablecido lo contrario pero 
amparándose en las excep-
ciones que prevé la Directiva. 
Sin embargo, Bou admite que 
como la obligación de heredar 
la deuda laboral implica des-
trucción de empleo, no es 
completamente descartable 
que haya cambios. 

Cuando el concurso no 
puede concluir mediante un 
convenio que permita la con-
tinuidad de la empresa (lo 
que ocurre en más de un 95% 
de casos), la venta de la uni-
dad productiva constituye 
una alternativa preferible a la 
liquidación, al cese de la acti-
vidad empresarial y despido 
de los trabajadores. Esta fór-
mula permite la continuidad 
del negocio en manos de un 
nuevo propietario y el mante-
nimiento de la totalidad o 
parte de los puestos de traba-
jo. La venta de la unidad pro-
ductiva ha sido muy utilizada 
en Cataluña en casos como 
Cacaolat, Indo, Cubigel, Tex-
sa, Clínica del Pilar o clubes 
de fútbol.

sores del colegio, única em-
presa que presentó una oferta 
de compra, y que se compro-
metió a mantener la actividad 
de Gimnasio y a asumir las 
cargas derivados de los con-
tratos laborales de los trabaja-
dores. Sin embargo, el auto de 
adjudicación disponía que la 
sociedad cesionaria no se sub-
rogaría en las deudas que te-
nía Gimnasio frente a la Segu-

ridad Social. La Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y 
antiguos trabajadores de 
Gimnasio recurrieron el auto 
por considerar que éste in-
fringía el Estatuto de los Tra-
bajadores. 

El auto del Tribunal de Lu-
xemburgo recuerda que la Di-
rectiva establece que cuando el 
cedente esté siendo objeto de 
un procedimiento de insolven-

cia, cada Estado miembro pue-
de estipular que sus deudas 
con la Seguridad Social no se 
hereden. La única condición 
para ello es que el procedi-
miento de insolvencia garanti-
ce a los trabajadores como mí-
nimo una protección equiva-
lente a la que proporciona la 
Directiva 80/987/CEE, sobre 
la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miem-
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● La Ley Concursal 

vigente hasta 

septiembre de 2014 

establecía que las 

deudas laborales de una 

empresa en concurso 

no se heredan. 

 

● Este asunto originó 

dudas. El juez  

de lo Mercantil nº 3  

de Barcelona, José  

María Fernández Seijo, 

preguntó al Tribunal  

de Justicia de la UE.  

 

● Desde septiembre, 

está en vigor el Real 

Decreto-ley concursal, 

que establece que  

las deudas se heredan.  

Se tramita ahora  

en el Congreso como 

proyecto de ley,  

 

● El Tribunal de la UE 

responde que la 

Directiva ampara que  

la deuda no se herede. 

Vaivenes 
legislativos
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